
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
Reunidas las exigencias establecidas en el art. 314 del C. G. del P., el 

despacho, DISPONE Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
verbal respecto de los demandados ÁNGEL ALBERTO ARIAS SALINAS y 
ROGELIO CEPEDA MORA. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, continúese el proceso única y 

exclusivamente en contra de los demandados AUTO FUSA S.A., TRANSCOLTUR 
S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO y SBS SEGUROS. 

 
3. Cumplido el trámite respecto al llamamiento en garantía admitido en auto de 

esta misma fecha se establecerá el trámite procesal a seguir y se correrá el 
correspondiente traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado por el 
apoderado judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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